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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA FEDERACIÓN DE ENTIDADES RELIGIOSAS EVANGÉLICAS DE ESPAÑA (FEREDE) EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 30 de septiembre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. En primer lugar, con respecto al envío del informe de 2024 y su no recepción por parte de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), como consecuencia de un error en la dirección de correo electrónico utilizada, este Consejo quiere expresar su malestar por esta circunstancia y pedir sinceras disculpas por ello. Se procederá a recoger lo sucedido en el informe final de evaluación que se elabore próximamente. Asimismo, se está estudiando la utilización para el futuro de otras formas de comunicación con las entidades evaluadas que resulten más seguras y que eviten que se produzcan situaciones no deseadas como la que ha tenido lugar con FEREDE en esta ocasión.
En cualquier caso, debe dejarse claro que estas evaluaciones que realiza el Consejo no tienen la consideración de procedimientos administrativos que terminen por medio de una resolución administrativa. En este sentido se diferencian de la otra función principal que tiene encomendada, que es la salvaguarda del ejercicio del derecho de acceso a la información pública que se ejercita principalmente a través de la presentación de reclamaciones (arts. 23 y 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG). 
2. Este Consejo valora positivamente el interés del FEREDE por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la puesta en marcha de las medidas que se indican en el documento de observaciones, esa entidad logrará en futuras evaluaciones incrementar notablemente su Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG.

Madrid, octubre de 2025
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